
Martes 26 de Setiembre de 1876^ í

su- , - _
« ' SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS,

)a-
■?o$ ~ J — — ■ - ■ ...

; íhím. 1499 =
del 
de 
is- 
;da 
de

es 
Za, 
je-

J0- 
in- 
le- 
ion 
:co

erá 
sta 
ra- 

■ se

m- 
si- 
us- 
de 

iQ-

jn- 
e á

3 va 
o á 
re- 
rd 
en 
íes 
>o- 
jue 
ias 
¡en 
íes 
lla- 
|UC 
di- 
|ue 
lítO 
jas 
la- 
el

sü 
3S- 
[a-

ú*

S3^*ea«x»Bua!Mem#™«MM»9aaseM*a*e*»ca*s«ss^53*K^.Ti^«i^^^

Núm. 597.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

social. Los impresos que por su na- : 
turaleza están destinados al adelanto 

j de los intereses materiales, apartán
dose por completo de las cuestiones 

‘ políticas y del campo en que se dis
I cuten los actos del gobierno, pueden 
¡ considerarse sin dificultad, teniendo 
■ en cuenta el espíritu del Real decreto 
\ de 31 de diciembre de 1875, como 
í las indicadas hojas sueltas. En su

Sanidad. —En la Gaceta de Madrid , consecuencia S. M. el Rey (Q. D. G
del dia 6 del corriente mes, se halla 
inserta la orden espedida por la Di
rección general de Beneficencia y 
Sanidad3 cuyo tenor es como sigue.

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Todos los puertos de Austria 
|Üungría, comprendiendo la Dalma-

y

í ha tenido á bien disponer que las au- 
horizaciones que se soliciten desde
esta fecha para publicar toda clase de 
escritos, sean ó no periódicos, que 
traten esetusivamente de ciencias, 
artes, Agricultura Industria y Comer
cio, con completa abstracion de la 
política, se concedan por el goberna
dor de la provincia, donde hayan de 
ver la luz pública.»

la y provincias turcas próximas, se , . , ,
tollan actualmente declarados lim- ‘ periódico oficial para conocimiento 
ptos por orden de esta fecha.

Y he dispuesto se publique en este

recho por decreto de 19 del corrien- ma y declarar franco y registrable el 
te la espresada solicitud, disponien- terreno que comprendía las pertenen- 
do se publique en el Boletín oficial cías solicitadas.
de esta provincia, el edicto del re
gistro de dicha mina, fijándose otro 
igual en la tabla de anuncios de este 
gobierno y en la de la Alcaldía de Es
corca, á fin de que el plazo de sesen
ta dias presenten las personas que se 
consideren con derecho al todo ó 
parte del terreno designado, las re 
clamaciones que juzguen conve
nientes.

Palma 20 setiembre de 1876. —Fe 
lipe Puigdorfila.

Palma 19 setiembre de 1876, —Fe
lipe Puigdorfila.

lo digo á V. S. á fin do que se sir- 
comunicarlo á las Direcciones de 

Anidad de esa provincia, encargan- 
toles su más estricto cumplimiento, 
toos guarde á V. S. muchos años. 
Jadrid k de setiembre de 1876. — El 
lector general, Ramón de Campea- 
W.—Sr. Gobernador de la provin- 
tomarítima de.....
He dispuesto su inserción en este 

yódico oficial para su debida publi- 

. Palma 18 setiembre de ¡876.— Fe- 
"P*1 Puigdorfilá.

i de las personas á quienes pueda in- 
• teresar.
i Palma 21 setiembre de 1876. —Fe
■ lipe Puigdorfila.

Núm. 599.

Núm. 598.

i Los Sres. Sans y Pierrar vecinos y 
' del comercio de esta ciudad, en re
presentación de la sociedad Porvenir 
Balear, han presentado en este go- 

' bierno á las once de la mañana del 
dia de ayer una solicitud de 99 perte- 

< nencias de mineral de hierro, con el 
i título de Abigarrada, en el término 
I de Escorca, parage llamado Clot de 
; Aubarca.
I Verifica la designación de este re- 

l-l Exmo. Sr. Ministro de la Go- gistro en la forma siguiente: Se ten
; dación con fecha 16 del actual me drá por punto de partida el mojon
fuñica la Real orden siguiente:

-os beneficios que la paz ha repor- 
7^ al pais se notan do dia en dia 
1autorizaciones que piden para 
llas clase de publicaciones que lien- 

al progreso de las ciencias, artes, é 
Rustrías: y el gobierno por su parte 

. ^-o de coadyuvar á propósito tan
j quiere evitar todo retraso en . 

e°ncesion de dichas publicaciones.
. Bcal orden de 6 de febrero últi- .
i. • sugetó á la previa autorización
a ' • E. la publicación de folletos, 
ij Yes y hojas sueltas, con el obje- 
,r 0 evitar que por este medio se 
'iopapaspn escr*tQS contrarios á la 
^1, las buenas costumbres, é 

as esencialmente hostiles al orden

S. E. de la mina Virgen de Lluch, 
situada en las costas del Clot de Au- 
barca del predio del mismo nombre 
déla propiedad de D. Juan Gomila; 
á partir de dicho punto se medirán 
100 metros al S. colocando la i .a es
taca y sucesivamente al S. 300 la 2.a; 
al O. 900 la 3.a; al N. 1100 la 4.a; al 
E. 300 la 5.a: al N. 400 la 6.a; al Oeste 
600 la 7.a; al S. 600 la 8.a; al O. 300 
la 9.a; al S. 400 la 10.a; al O. 300 la 
11.a; al S. 200 la 12.a y al E. 600 se 
encontrará la 1.a, quedando asi cer
rado el perímetro de las 99 pertenen
cias que se solicitan.

Y en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de-

Núm. 600.

Sfeccion de Fomento. —Mutas.--Ha- 
hiendo renunciado los Sres. Sans y 
Pierrar en nombre la Sociedad Por
venir Balear, los derechos adquiridos 
á la mina nombrada Filipsita, sita en 
el término de Escorca, he acordado 
caducar el espediente de la misma y 
declarar franco y registrable el ter
reno que comprendía las pertenen- 

- cías solicitadas, según se dispone en 
el art. 64 de la ley de 24 de junio de 
1868.

Palma 20 setiembre de 1876. —Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 601,
Secmon de Fomento.—Minas.—Ha- 

' hiendo renunciado D. José Barceló, 
los derechos que tenia adquiridos á 
la mina nombrada Modesta, sita en 
el término de Pollensa, he acordado 

¡ caducar el espediente de la misma y 
1 declarar franco y registrable el ter- 
i reno que comprendía las pertenen- 
’ cías solicitadas, según se dispone en 
1 el art. 64 de la lev de 24 de ¡unió de 
! 1868.
¡ Palma 20 de setiembre de 1876.— 
. Felipe Puigdorfila.
i _____

- Núm. 602.

Núm. 603.
Sección de Fomento.—Mtnas.-Ha- 

biendo renunciado D. José Barceló, 
los derechos adquiridos á la mina 
nombrada Union, sita en el término 
de Andraitx, he acordado caducar el 
espediente de la misma y declarar 
franco y registrable el terreno que 
comprendía las pertenencias solicita
das, según se dispone en el art. 64 
de la ley de 24 de junio de 1868,

Palma 19 setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 604,
Seccio n de Fom en lo. — Min a s. — H a - 

hiendo renunciado D. Bernarda Cal- 
bet, la mina de su propiedad titula
da Joven Bernardo, sita en el térmi
no de Sta. Eulalia, he dispuesto se
gún el art. 64 de la ley de 24 de ju
nio de 1868, declarar "fenecido el es
pediente de la misma y franco y re
gistrable el terreno de las pertenen
cias de que constaba.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de la re
ferida ley.

Palmad setiembre 1876.—Felipe 
Puidorfila.

Núm. 605.
Sección de Fornen lo. —Minas. — Ha

biendo renunciado D. Juan Calbet, 
la mina de su propiedad titulada La 
Reyna, sita en el término de Santa 
Eulalia, he dispuesto según el artí
culo 64 de la ley de 24 de junio de 
1868, declarar fenecido el espediente 
de la misma y franco y registrable el 
terreno de las pertenencias de que 
constaba.

Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado I). Eugenio Alón-; 
so Reyes, los derechos adquiridos ¡ 
á la mina nombrada Carlota sita en el 1 
término de Bañóla he acordado de 
conormidad á lo dispuesto en el ar
tículo 64 de la ley de 24 de junio de 
1868, caducar el espediente déla mis-

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de la re
ferida ley.

Palma 22 setiembre de 1876,—Fe
lipe Puigdorfila.
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Núm. 606.

DIPUTACION
de las Baleares.

CONTADURIA
M LOS FO^DOS DEL PRESUPÜESTO PROVINCIAL.

MES DE AGOSTO
DEL AXO ECONÓMICO DE 1876 k 1877.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL

por secciones 
Pesetas.

ye
 

os
 b»

 
• 

qr
 

oo

c a pit u l o  i .
A dministración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación 

i provincial...............................................  
Id. de la Contaduría de id...................... 
Material de la Secretaría de id. . . . 

lid. de la Contaduría de id.......................  
'Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales.................................................
Material de id............................................

¡Sueldos de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales. . . . 

'Material de estas Comisiones.....................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes..................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales...............................................

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas.......................................  
Id. de bagajes............................................  
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial...........................................
Id. de elecciones de diputados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.......................

»

1.243‘75 
250*00 
520*83
229*16

181*25'
20‘83

20‘83
75^00

541*66

»

»

83£33
»

416'66 ,

3.083‘31

> 583‘32

CAPÍTULO HL

Obras públicas de carácter obligatorio.

CAPITULO IV.

Cargas.

1.® Personal de las obras de conservación de i
los caminos, barcas, puentes y pontones i
que no se hallen comprendidos en el ' Ken1Q3

4."
plan general del Gobierno...................... 583‘33 o»»

Gastos de reparación y conservación de las í
fincas provinciales.................................. »

1 / Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..............

2 .’ Pensiones concedidas legalmente. . . .
3/ Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
k? Obligaciones ó coniralos celebrados con la 
5/ debida autorización............................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . c .

»
22916

»

»

22946

Ca pit u l o  v . .
instrucción publica.

1 .® Junta provincial del ramo................................197*91'
2 9 Subvención ó suplemento que abona la

provincii para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 2.127*07 

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
□ 0 ) tros......................................................... 5Í6 57। Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

4 .” Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza.................................. 166*66

5 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. . '. . . 833*33

6 .° Biblioteca provincial.................................. 93*75
7 .° Museo provincial....................................... »

} 3.965-23
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CAPITULO VI. .
Benefcencia.

Subvención ó suplemento que abona la A
provincia para el sostenimiento de los I
Hospilalei.............................................. 6.098*33 } 24.143*44

3.6 Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.898*66 í
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.146*45 '

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

1 .® Gastos de cárceles................................... »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . » ) 3

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..................................... 2.083*33 2.083*33 34.671 18

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica......................................... » »

CAPITULO II.
Carreteras. .

l .° Subvenciones para auxiliar la construo- a *
cion de carreteras comprendidas en el i
plan general del Gobierno.................... » > »

2 .° Construcción de carreteras que no forman í
parte del plan general del Gobierno. . » )

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.250*00 1.250*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.......................... 2.329*86 2.329 86 3.579‘^

SECCION TERCERA.
GASTOS a d ic io n a l e s .

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior..............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . » ______

Total general............................. 38.2&Ú^
En Palma á 1de julio de 1876.—El contador de fondos provinciales, I-111 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice-presidenle de la C. P.—Ripoll.
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Núm. 607.
Sección de Fomento.—Minas.— 

biendo renunciado D. Bernardo Cal- 
bet, la mina de su propiedad titulada 
Saturno, sita en el término de Santa 
Eulalia, he dispuesto según el artí
culo-64 de la ley de 24 de junio de 
¡868, declarar fenecido el espedien
te de la misma y franco y registra- 
ble el terreno dé las pertenencias de 
que constaba.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de la re
ferida ley. e

Palma 22 de setiembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 608.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administratioa.—Negociado de 
Estancadas. —Debiendo proveerse el 
estanco del lugar de San Lorenzo, 
sufragáneo de Manacor, por falleci
miento de D. Gaspar Aguiló que lo 
desempeñaba, he acordado señalar 
el plazo de 8 días, desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
que aspiren á obtenerlo presenten 
sus solicitudes en esta Administración 
económica, en inteligencia de que, 
tendrán derecho á prioridad los li
cenciados del ejército y armada, y las 
viudas y huérfanos de militares ó vo
luntarios muertos en campaña ó por 
consecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó en actos del ser
vicio.

Loque se hace público por medio 
de este periódico, á los fines que se 
espresan.

Palma 20 de setiembre de 1876.— 
El jefe económico, Federico Arda- 
naz. 

Núm. 609.
Estancadas. — Debiendo proveerse 

el estanco de la villa de Felanitx que 
desempeñaba D.a María Obrador he 
acordado señalar el plazo de ocho 
días desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á fin de que los que aspi
ren á obtenerlo presenten sus solici
tudes en esta Administración econó- 
^ica en la inteligencia de que ten
drán derecho á prioridad los licen
ciados del ejército y armada, y las 
viudas y huérfanos de militares ó vo
luntarios muertos en campaña ó por 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra ó en acto del 
Servicio.

Lo que se hace público por medio 
ue este periódico á los fines que se 
apresan.
. Palma 21 setiembre de 1876.—El 

económico, Federico Ardanaz.

Núm. 610.
Sección adimnislratiüa. — Debiendo 

Proveerse el estanco de la villa de 
.^nacor que regentaba D. Estevan 

•ner, he acoodado señalar el plazo 
® ocho días desde la publicación de 

anuncio en el Boletin oficial de 
..provincia, á fin de que los que as- 
1 Pen á obtenerlo presenten sus soli

citudes en esta Administración eco
nómica, en la inteligencia de que ten
drán derecho a prioridad los licen
ciados del ejército y armada, las viu
das y huérfanos de militares ó volun
tarios muertos en campaña ó por 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción do guerra ó en acto del 
servicio

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico á los fines que se 
espresan.

Palma 21 setiembre de 1876.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Núm. 611.
Sección de Contribuciones. — Preve

nido por la legislación vigente que 
el dia primero del próximo pasado 
agosto, vence el plazo para el pago 
de cuotas individuales señaladas en 
los repartimientos de la contribución 
Territorial, matrículas de la Indus
trial é Impuesto de carruages do lu
jo del presente año económico, cum
ple á esta sección de contribuciones 
asi advertirlo, para que los contri
buyentes en general satisfagan las 
que á cada uno corresponden, evi
tando de esta suerte el estremo de
sagradable de tener que apelar á la 
imposición de recargos, y á las me
didas coercitivas que las instruccio
nes prescriben.

Conviene que los señores alcaldes 
por medio de pregón y anuncios, lo 
hagan público para que llegue á 
conocimiento de aquellos que no 
tienen presente la época del venci
miento, y también para que todos 
tengan noticia del dia en que el co
brador ha de presentarse en el pue
blo, según el aviso previo recibido.

Conforme está mandado la cobran
za en esta capital se verificará á do
micilio, según Jas señas que indican 
los respectivos recibos, en donde el 
cobrador se presentará solo una vez.

Aquellos contribuyentes que te
niendo las señas de su domicilio equi
vocadas no se han presentado con 
oportunidad en la Secretaria de la 
comisión especial para la evaluación 
de la riqueza y repartimiento de la 
contribución territorial de Palma ó 
bien en la Administración económi
ca, con el objeto de rectificarlas, ha
brán de presentarse en esta sección 
de contribuciones, si quieren evitar 
el apremio consiguiente.

Desde el dia 2o del actual y duran
te las horas de la mañana, los cobra
dores de la capital pasarán al domi
cilio de los contribuyentes, y en su 
consecuencia hasta que termine la 
oficina de recaudación solo-estará 
abierta, para los del casco, desde las 
doce hasta las dos de la tarde.

Para los hacendados forasteros, 
para los contribuyentes de los arra
bales, término, y en general para 
cuantos las señas indican que residen 
fuera del casco de la población, osla
rá abierta la oficina desde las ocho y 
media de la mañana hasta las dos de 
la tarde de todos los dias no fe
riados.

Palma 21 setiembre 1876.— V.° B.° 
—Ardanaz.—El director, Juan Sure- 
da y Villalonga.

Núm. 612.
Sección de Propiedades.-—Negociado

de Administración.™Esta Administra
ción espera del reconocido celo 
de los señores alcaldes de esta pro
vincia que se servirán remitir en lo 
que resta del mes actual sin falta, 
certificaciones espresivas de los pro
ductos integro y líquido de las rentas 
de propios ingresadas en las deposi
tarías municipales respectivas cor
respondientes al primer trimestre del 
año económico de 1876-77 ó bien 
certificación negativa en el caso de 
no haberse recaudado cantidad algu
na por dicho concepto.

Palma 23 de setiembre do 1876. 
—El jefe económico, Federico Arda
naz.

Núm. 613.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

El dia veinte y siete de los corrien
tes, y álas nueve de su mañana ten
drá lugar en esta casa Consistorial el 
arriendo en publica subasta de los 
derechos de consumos correspon
dientes á esta villa, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento.

Lloseta 23 de setiembre de 1876. 
—El teniente de alcalde, Gabriel 
Real.

Núm. 614.
Habiendo de proceder la Junta muni

cipal de este pueblo á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit del' 
presupuesto municipal y contingente 
provincial, del corriente año económico 
de 1876 á 77, se invita á todos los con
tribuyentes asi vecinos como forasteros 
que no hubiesen recibido el estado á que 
se refiere el articulo 32 del reglamento 
de 20 de abril de 1870, se sirvan reco
gerlo de la Secretaria de este Ayunta
miento, y devolverlo á la misma en el 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo|elin 
oficial de la provincia, en la inteligencia 
quede no verificarlo se ejecutará por la 
sección, y no tendrá derecho el intere
sado á reclamar de agravio por las cuo
tas que se le impongan según el artículo 
treinta y tres de dicho reglamento.

Lloseta 19 setiembre de 1876. —El 
Teniente de Alcalde encargado, Gabriel 
Real.—P. A. del A. Juan Alcover, Se
cretario.

Núm. 615.
ALCALDIA DE CAMPOS.

Anuncio.—No habiéndose presen
tado proposición alguna en la subas
ta que para el arriendo de los dere
chos de consumos de esta villa ha 
tenido logaren el dia de hoy, y acor
dada la celebración de la segunda pa
ra el dia 30 del actual á las diez de 
su mañana, se hace público puraque 
llegue á conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicho 
acto.

Campos 23 setiembre de 1876. 
Jnan Alou.

Núm. 616.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

El reparto general formado para

cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial de este 
pueblo vano económico de 1876 á 
77, estará espuesto ai público á efec
tos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días que empezarán en el 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Muro 21 setiembre 1876.—El al
calde, Juan Morey.—P. A. de la jun
ta.—Bernardo Garrió, secretario.

Núm. 61".
Don Francisco de Paula Puig jue: de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias 
intestadas de Clara Francisca Bil y 
Ferrer y María Ana Sastre y Bil falle
cidas en esta capital de donde eran 
naturales en quince y veinte y dos de 
setiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco de cólera morbo y á la de Ma
tías Bartolomé Sastre expósito cuya 
muerte para los efectos civiles se so
licita para que en el término de trein
ta dias, que empezarán á correr des
de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, se presenten a reclamar los de
rechos de que se croan asistidos, 
pues asi queda mandado en los autos 
sobre muerte intestada de las perso
nas referidas y declaración de muer
te para los efectos civiles del Sastre 
advirtiéndose que se reclama la he
rencia de Clara Francisca Bil á favor 
de sus hijos Catalina, Clara, Tomas, 
y Maria Ana Sastre y Bil y la de ésta 
ultima para hs suyos Antonia y Bar
tolomé Roca y Sastre.

Palma diez y nueve setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.-Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 618.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Miguel Sas
tre y Garau natural y vecino de Ran
da en donde falleció en cuatro de 
marzo de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro, para que dentro el término 
de veinte dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos de su ab-intestato 
que se instruyen en este Juzgado y 
Escribania del que refrenda aperci
bidos que de no hacerlo les pai ai a el 
perjuicio que haya lugar.

Patma veinte de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—-Fiau- 
cisco Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm 619.
En virtud del presente edicto se ci

ta llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
1). Bartolomé Escobar y Muñoz na
tural déla villa de Montijo y fallecido 
intestado en esta ciudad en veinte y 
cuatro de marzo de este año, para 
que comparezca á deducirlo en este 
Juzgado dentro el término de treinta 
días en los autos juicio de in testado 
de dicho Escobar promovidos por 
D. Inocente Escobar y López y otros,

M.C.D. 2022
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Núm. 620.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durunte la primera decena de Agosto de 1876.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Dias.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.I
1____________ —— Total

s s

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.
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Núm. 623.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Cata
lina Palmer y Salva natural y vecina 
del lugar Capdellá, que falleció sin 

disposición testamentaria día dos de 
agosto último, para que dentro el 
término de treinta días comparezcan 
á deducirlo en los autos ab-intestato 
que de la misma se están instruyen
do en este Juzgado y Escribania del 
infrascrito á instancia de Juan Por- 
cel y Palmer su hijo, en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

» » » 18 » » » I » » » » 18

Palma 11 de agosto de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la pr imera decena de Agosto de 1876 
clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos.

Palma 11 de agosto de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El secretario, Pedro de A. Borrás.

bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.° Bahester.

Núm. 621.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este segundo edicto se cií^lla- 
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Gabriel Aloy y Cañellas que falleció 
intestado en la villa do Santa, liaría 
día diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para 
que dentro el término de veinte dias 
se presenten á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito en 
los autos ab intestato que del mismo 
se están instruyendo á instancia de 
I).a Esperanza Áloy y Cañellas, en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; 
en cuyos autos solo se han presenta
do ya como interesados en dicho ab- 
intcstato D. Ramón Vallespir en el 
concepto de marido de l).a Antonia

Ferrá y Aloy, 1). Juan Ferrá y Aloy 
y D. Miguel Esteva y Costa como ma
rido de D.a Magdalena Aloy y Cañe
llas.

Palma doce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.--Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Víllalonga, escri
bano.

. Núm. 622.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Antonio Nicolau y Llabrés natural y 
vecino de esta ciudad que falleció in
testado día catorce de febrero del 
presente año, para que dentro el tér* 
mino de treinta días se presenten á 
deducirlo en los autos ab inféstalo 
que del mismo se están instruyendo 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á instancia de sus hijos me
nores representados por su curador 
ad litern, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma diez y nueve setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Víllalonga, 
escribano.

Núm. 624.
En virtud del presente edicto se 

pone ápública subasta voluntaria por 
término de veinte días una porción 
de tierra de estension de medio cuar
tón con una casa enclavada en ella 
de planta baja y altos de un vertiente 
con una cisterna, sita en el término 
de esta ciudad y lugar de Genova, 
que linda por Norte" con propiedad 
de Juan Verdera, por Sur con la de 
Antonio Porcel, por Este con carre
tera pública y por Oeste con propie
dad de Margarita Roca: dicha finca 
es propia de Juan Colomar y Ramón 
menor de edad y de su hermana 
Margarita, y queda justipreciada en 
mil quinientas pesetas, para cuyo re
mate queda señalado el día veinte de 
octubre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia que no se ad
mitirá postura que no cubra el justi
precio, que los gastos de subasta, re
mate otorgamiento de escritura y de
mas que ocasione el traspaso serán 
de cargo del rematante, y con la con
dición de consignar los licitadores en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio ínterin se remate á fa
vor del mayor postor, sin perjuicio 
de la devolución en el acto á los que 
no lo fueren.

Palma diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Migue! Víllalonga, 
escribano.

Núm. 625.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía general de Marina.-—De
partamento de Cartagena.— El Exce
lentísimo Sr. Seeretario general del 
Ministerio de Marina, me dijo en 19 
del mes último, lo siguiente:

Excmo. Sr.: Él Sr. Ministro del Ra
mo, dice con esta fecha al capitán 
general del Departamento de Ferrol, 
lo que sigue:

Excnio. Sr.: Impuesto S. M. el Rey 
Q. 1). G.) de la carta de V. E. núme

ro 1164, en la que remitía el proyec
to del comandante director de la Es
cuela Naval flotante, á consecuencia 
de la Real orden de 21 de julio, pro
poniendo nuevos medios para facili
tar el ingreso en la citada escuela,

ha tenido á bien; de acuerdo con |a - 
Junta superior consultiva, disponer ' 
lo siguiente:

1 ? Insértese en la Gaceta y Bole- 
tiñes oficiales, á fia de prevenir alo; 
jóvenes que se están preparando v 
puedan prepararse para las oposíuío 
nes sucesivas, que á partir de la que 
se verificará en 20 de octubre próxi
mo, el examen se dividirá en dos 11 
ejercicios. En el primero probarán el 
completo conocimiento de la Aritme- 
tica, Álgebra y Geometría, por el au * 
tor que hayan estudiado, poro con la 
estension al menos, de la obra ele
mental de Cortázar; leer y escribir 
correctamente el francés; Dibujo na
tural, hasta Cabezas y principias del 
topográfico; presentación hasta la 
junta de examen de los certificados *— 
de los Institutos, de haber probado I 
en ellos las asignaturas de Geografía 
é Historia Universal y particular de ¡ 
España: En el segundo ejercicio pro " 
harán el completo conocimiento de 
las Trigonometrías rectilínea y esfé- I 
rica y topografia con la estension de n 
Cortázar y Geometría descriptiva. 1 II 
con la de Ibañez.

2.a Los candidatos que solo ob
tengan aprobación en el primer ejer 
cicio ingresarán desde luego en la 
escuela, siempre que no se haya cu 
bierto el número de vacantes con los
aprobados en los ejercicios.

3.a A los que encontrándose en el 
primer caso, no obtengan plaza, se 
les espedirá certificado en el que se 
espresará numéricamente la censura 
obtenida en cada materia y que les 
servirá para acreditarlas en el curso 
siguiente ó sucesivos, en alternativa 
con los que se presenten y sin tener 
que repetir el examen, á menos que 
quieran hacerlo para mejorar las 
censaras pues en cada concurso se 
compulsarán nuevamente las de iodos 
los presentados, para la clasificación 
total y orden de ingreso.

4 .° Los que ingresaren con solo 
la aprobación del primer ejercicio 
permanecerán seis meses mas en la 
escuela, ó sea un semestre extraor
dinario, en el que cursarán las mate
rias que abraza el segundo ejercicio.

5 .° Se aumenta hasta ciento el 
número de aspirantes, en el concep
to de provisional, autorizando al di* 
rector, para la instalación conve
niente.
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6.° En lugar de 1500 pesetas, 1 
que, según el reglamento ele la es- _ 
cuela, deben entregar los aspirantes 
para vestuario, libros etc., serán mil 
las que se entregarán ó en totalidad 
al ingreso ó la mitad al principio de 
cada año.

7.° Se amplia la edad de ingreso 
hasta los 18 años, •

De Real orden, lo digo á \. E., para 
su noticia y fines consiguientes. í de 
igual Real orden comunicada por di
cho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento. Lo que tras
cribo á V. S. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 
muchos años, Cartagena i 4 setiem 
bre de 1876.—Francisco de Paula 
Pavía.—Sr. Comandante de Marica 
de Mallorca.—Es copia, Ramis de 
Ay re flor.

PALMA.
Imr ps n t a  d e Pí?ao Jo s é '.ie l a b k s t .
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